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Caucasia Ant, veinticinco (25) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Proceso  : Ejecutivo hipotecario 

Radicado: 0515431120012022-0014500 

Decisión : Arrima Despacho Comisorio sin auxiliar 

 

 

Procedente de la Inspección Segunda Municipal de Policía de Caucasia Antioquia, 

se allega el despacho comisorio No. 0017 del 20 de enero 2023, el cual es devuelto 

sin auxiliar por el comisionado, aduciendo falta de interés de la parte demandante, 

el mismo se incorpora al expediente, sin otro trámite, dado a que el proceso se 

encuentra debidamente terminado por pago de la obligación.  

 

NOTIFÍQUESE  
 
 
 
 

EDGAR ALFONSO ACUÑA JIMÉNEZ  
JUEZ 
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